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CONDADO DE PALM BEACH
AVISO

SOLICITUD DE PROPUESTAS (RFP)
PROYECTO N.° DOA 26-8

Servicios de Consultoría de Ingeniería Civil Aeroportuaria

De conformidad con la Ley Brooks (Brooks Act), 40 USC 1101, los Estatutos de Florida 287.055 y la Política de Procedi-
mientos del Condado (PPM) N.° CW-O-048, por la presente se notifica que el Departamento de Aeropuertos del Condado de
Palm Beach solicita propuestas con el propósito de seleccionar uno o más Consultores para proporcionar Servicios de Ingenie-
ría Civil bajo un Contrato Continuo. El(los) Consultor(es) proporcionará(n), según sea necesario, servicios profesionales de
ingeniería civil. Todos los servicios requeridos serán definidos mediante Autorizaciones de Servicios de Consultoría (CSA,
por sus siglas en inglés) individuales emitidas por el Departamento de Aeropuertos (DOA). El(los) Consultor(es) seleccionado(s)
actuará(n) como una fuente externa de experiencia y asistencia técnica en ingeniería civil para el DOA, entidad responsable de
la planificación y el desarrollo de los cuatro (4) aeropuertos propiedad y operados por el Condado de Palm Beach: Palm Beach
International (PBI), Palm Beach County Park (LNA), North Palm Beach County General Aviation (F45) y Palm Beach County
Glades (PHK). Los servicios deberán cumplir con los requisitos de la Administración Federal de Aviación (FAA), el Departa-
mento de Transporte de Florida (FDOT), así como con todos los códigos, reglamentos, ordenanzas y políticas federales,
estatales y locales aplicables.

Esta es únicamente una solicitud de calificaciones. No deberán incluirse en la propuesta tarifas indirectas, honorarios ni
información de costos.

La(s) firma(s) seleccionada(s) por el Condado celebrará(n) un acuerdo no exclusivo con el Departamento de Aeropuertos y
deberá(n) cumplir con los requisitos aplicables del Condado relacionados con Empresas Comerciales en Desventaja (DBE),
Pequeñas Empresas Comerciales (SBE) y seguros. El contrato que se adjudique bajo esta RFP será financiado total o parcial-
mente con fondos federales, estatales y/o locales. Se ha establecido una meta mínima de participación SBE del veinte por
ciento (20 %) sobre el valor total en dólares de las Autorizaciones de Servicios de Consultoría asignadas bajo el Contrato
Continuo que no sean elegibles para financiamiento federal o estatal. Se establecerá una meta de participación DBE para cada
CSA asignada bajo el contrato que sea elegible para financiamiento federal o estatal. El tipo de meta dependerá de la elegibili-
dad de la fuente de financiamiento de los servicios asignados al Consultor seleccionado.

El Condado de Palm Beach, de conformidad con las disposiciones del Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 (78
Stat. 252, 42 U.S.C. §§ 2000d a 2000d-4), 28 CFR § 50.3 y 49 CFR Parte 21, notifica a todos los proponentes que garantizará
afirmativamente que cualquier contrato celebrado en virtud de este anuncio brindará a todos los contratistas plena oportunidad
para presentar propuestas en respuesta a esta invitación y que no serán discriminados por motivos de raza, color, origen
nacional, sexo, credo, edad o discapacidad del propietario al considerarse la adjudicación de un contrato.

Las asignaciones de tareas estarán sujetas a la definición del alcance y a la determinación del nivel de esfuerzo requerido
para cada tarea individual. Los servicios principales que podrá prestar el Consultor incluyen, entre otros, los siguientes:

• Diseño de infraestructura horizontal
• Servicios de investigación
• Administración de la construcción
• Servicios de Gestión de la Construcción (CM) e Ingeniería e Inspección de la Construcción (CEI)
• Estimación de costos
• Servicios de apoyo de personal (Extension-of-Staff)

Se seleccionarán hasta tres (3) firmas para un plazo contractual de dos (2) años, con la opción de tres (3) renovaciones
adicionales de un (1) año cada una, a discreción del Condado.

Los proyectos asignados bajo este contrato continuo serán financiados total o parcialmente con fondos federales. Las
firmas que presenten propuestas deberán estar familiarizadas con los requisitos federales detallados aplicables a los
proyectos financiados mediante subvenciones federales, los cuales se describen en detalle en la Solicitud de Propuestas
(RFP).

Los proyectos bajo este Contrato Continuo también podrán ser financiados total o parcialmente mediante subvenciones
estatales.

La RFP puede descargarse desde el sistema en línea de Autoservicio para Proveedores (Vendor Self-Service - VSS) del
Condado en: https://pbcvssp.pbc.gov/vssprd/Advantage4

Las propuestas deberán presentarse antes de las 3:00 p. m. del 22 de julio de 2026 en el Edificio Administrativo del
Departamento de Aeropuertos del Condado de Palm Beach, ubicado en 846 Palm Beach International Airport, West
Palm Beach. Tenga en cuenta que esta ubicación no se encuentra dentro de la terminal de PBI, sino al oeste del aeropuer-
to. El vestíbulo está abierto de 8:00 a. m. a 5:00 p. m.

Conferencia no mandatoria previa a la presentación de propuestas.Se invita a los proponentes a asistir a una conferencia
previa no obligatoria que se llevará a cabo el 1 de julio de 2026 a las 11:00 a. m. en el 846 Palm Beach International Airport,
West Palm Beach. Se recomienda y solicita encarecidamente la asistencia a esta conferencia. Para solicitar una opción de
participación virtual, envíe un correo electrónico a rfi@pbia.org. Incluya las palabras «DOA 26-8 RFP Airport Civil Consul-
tant Services» en la línea de asunto.

Las propuestas serán evaluadas con base en los criterios de selección establecidos en la RFP.

Antes de presentar una propuesta, cualquier firma o individuo que desee prestar servicios profesionales de arquitectura,
ingeniería, arquitectura paisajística o topografía y cartografía al Condado de Palm Beach, ya sea como consultor principal o
subconsultor, deberá estar previamente certificado por el Departamento de Ingeniería y Obras Públicas del Condado bajo el
proceso CCNA, como entidad calificada conforme a la ley y de acuerdo con los procedimientos administrativos más recientes
adoptados por el Condado para la adjudicación de contratos de consultoría profesional de diseño.

El Condado de Palm Beach se reserva el derecho de renunciar a cualquier irregularidad o de rechazar cualquiera o todas las
propuestas.

CERTIFICA:

MICHAEL A. CARUSO BOARD OF COUNTY COMMISSIONERS

CLERK & COMPTROLLER PALM BEACH COUNTY, FLORIDA

Por 2 semanas

S O L O  

  El Solid Waste Authority del Condado Palm
Beach (la AUTORIDAD) invita a las partes
interesadas a presentar ofertas en sobre ce-
rrado con el fin de obtener precios para pro-
ductos químicos de limpieza (jabón) destina-
dos a la instalación de lavado de camiones.

La AUTORIDAD solo acepta ofertas y pro-
puestas por vía electrónica a través de EUNA
(anteriormente Bonfire). Las partes intere-
sadas pueden obtener los documentos de la
licitación descargándolos del sitio web de la
AUTORIDAD en https://swa.bonfirehub.com/
. Las ofertas deben ser recibidas por la AU-
TORIDAD a través de EUNA a más tardar a
las 2:00 p. m. (hora estándar del este) del 5
de agosto de 2026. Si es nuevo en EUNA,
por favor inscriba su empresa para acceder a
esta y otras oportunidades de licitación.

Se informa que no se aceptarán ofertas pre-
sentadas por escrito. Las ofertas deben en-
viarse a través de EUNA en la fecha y hora
especificadas.

Para cualquier información adicional, comu-
níquese con el Sr. Ángel López, Comprador
Principal, por correo electrónico a:
alopez@swa.org

   INVITACIÓN A LICITAR
Productos químicos de

limpieza (jabón) para su
uso en la instalación de

lavado de camiones
LICITACIÓN N.º 26-14/AL

**Se anima a las empresas pequeñas y medianas


